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Ley que cre a el Colegio 

Profesional de JJ isloriadot·c~ 

de l Perú. 

rupo Parlamentario Fuena Populnr, por iniciati\'a del Congre~bta dt• la República 

.JOAQlTÍN DIPAS Htlt\.M.J-~"'l . e.ierc't·ndn las fa<'ultadcs de iniciati,·a lcgislatl\a que le 

~.:onfieren d .trlll'Uio 107' de IJ. Con~tilucibn Política tlel Perú y los .ntkulo., 75° y 76° 

del Re~lanwnlo Lk-1 ('OI.grcso de 1.1 RL pu hl iea, proponl'n el s:guienlt' Pru\\'l'ln dt· l.(·~: 

LEY UE CREA EL COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES DEL 

J>ERU 

Artículo t".- Obj<.•to d e la Ley 

f~n aplic,~einn del artu·tllo 201 dt! la C'on~titul'iún Política del Lstado. crt•.tsc 1.'1 ('nlegio 

Profesiotwl dt• llistoriadurc<.., eorno lllstitudún autónoma. con personalidad jurídie~' 

de derecho publico interno, reprc.scntali\'o de lus profesionalt>s de l listori.l, con 

jurisdiccion t'll lodo el territorio de l<i República. l'll)'il sed<• es fiJada en su l'statuto. 

Artículo 2 ° Rcc¡uis ito para colegiatura 

Los profcsionalt's titulados t'n Historia expedidos por univcrsid,td narinnal o l'\lrajera 

r('\'alidada cont'ormr a Le), acreditaran l'l titulo profesional para ser tnil·mbro 

colegi3do. Los q ue hnvan ohtcnido el ~rado académico de Doctor en Historia antes de 

la vigencia d,• In Lt') l ni' t'rsitaria No 30220. st•ra l'l'Conocido como colev.iado. 

Ar-tículo ~~o La ('ol CJ,>iaciún 

La colq;wtura es rl'quisito indispcnsahll• para <.>1 cjrrctcio dl· la profi•sic"m de 

Historiador. 

Artículo 4n.- Fine~ y Objetivo~ 

~on fine~) ob¡ltt\ os dPI Colc¡.!;iO Profl•sion.1l dl• ll istmi.tdores: 

a) Contribuir a ddinir y pcrfcrcionar t•l ~wrlil proft!siorMI dt! los hi<.;tllriadmes. 

b) Propiciar t'l dc::;arrollo ci(•nt ifim v tccnolnt?,ico d(•l área ~~ tran:·!> M la 

dn<:encia , la Íllh~tigacion r el l'icrddu ético y eti<:iente de la prnf<>.siún por 

todo" y l'<lda uno de los cole¡?,iadns: 

e) Contrihuí1 al dcsurrollo de 1.1 h rstoria y Ut' la socit•dad peruana ~·n la 

const rucriórt de cultura e id t•n l idad nariona 1 en la d ivt!rsidad l'U ilu ra l. 
d) Vigilar y ejercer control al Pkrckio profesional y su defensa dt'nlro de l.:ts 

norm~1s éticds y legales de sus mrcmhroo.;. 

e) Ejcr<'<'r In •<·presentación de sus miembro,<; ante cualquier autoridad. 

organismo publico n prh·ado, na<.:ionaln extranjero. 
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O Cooperar con los poderes públicos. ín-;lttucion<.•s mu.:ionalc~ o extrajenr~ en 

lun<'inn dt• proyectar la h1storia del Pcru . 

g) Fmm•ntar la "olid<Hidad, instit uciunal ) a nh d nacion,tl e intt•rnacioilcll d<.· 
los profesionales antropólogos; 

h) Proponer rccomendacione~ ) jo absohcr consultas en matL•ria dl' hi~turi<l. 

patrimonio cultura ,;,·a, muscos) archivos escritos y no t'seritos. 

i) Lo~ demás que señnle la Ley) su Est,¡tuto. 

Aa·tíeulo 5°.- Funciones 

.Son funciones d<>l Colegio Profesional U(' I!Jstoriadores: 
a) Formular)' aprobar su organización interna, su c•statutn, su cr'1digo de étic.1,) la 

normatividad que reguk su funcionamiento. 

h) Ejerct•r la certificación de sus miembros col<>giados, ('onformc n ley. 

l') Ejt>rt:l'r l'l tkrecho eonslitucional dt• iniciati"a p;11·a t'!'tudit~r, promover y prnponcr 

lcyc:-; 

d) lnlt•rponer. conlorme a sus fine:-.\ ohieti\()S, a<.-ciones dl' incon-;titucionHiidad en 

materia de su e~ptcialidad. 

Artículo 6().- Órganoc; de gobien1o 

Son organos <.le gobterno del Colegio Profesional <.k 11 btnriadnrt•s: 

<~) La \samhlea. :Vláximo órgano de decisión cono;líluido por todos los a~;n.·miados 

h) El Conseio }-Jaciunal. órgano de rcpn:scnl<t<.'JOII y administr,H·iún del ~.:ulegio 

pn ¡fe~ JO na!. 

<.') Los C'on~CJOS Regionales, son organos descont:enlrados mnst ituiclos en lo~ lugart>s 
lklerminaclos por el Colegio Profesional. 

Articulo 7° .-Atribuciones del Consejo Nacional 
El Con~ejo Nacional tiene las siguientes atribucionl's: 

a) Rcpn~st•ntar ..ti Colegio Profesional de 11 istnriadores dt>l PerÍI 

b) Rt•solvcr los asuntos de gobierno interno} de administración. 

e) Eslahkt·cr las nurm<~s sohre las acli,idadc.., prolesionalt:'.,' del colc~ío profesional. 

d) Rcsol\'cr las consultas que formulen los <·on~l'lll' n:v,ion.dl!s o sus miembro~. 

t) :\probar su rcglarrento ~ de los conl>cjos reAionall'.S. 

1) .\probar el códi!!,o de etica del <.:oh:gw prof~sional. 

~) 1\dminist rar lo:-. hiL•oes) renta~ dd cokgio prolcsional. 

Artículo 8°.- Renta'> y bienes 
Son rentas) bienes dt:l Colegio Profe:>iondl dt• Hhton.1dores: 

a) Las cotizadon~ de sus miembros: 
h) Las donueion~s. <,ulwenciOm•.:; u lega <.los qw· S(' hagan a ~u lc~w>r; 

<.') Los in~rcso~ que generen su~ bienes y sus acll\1dad~s. 
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\1ro d( in rc>•r;olldnrrl''l d.:,\ !nr ci Crmt 

d) Otra~ que cst.lblczcn ~u Est.Huto. 

Artículo 9° - Contenido es tatutar·io 
L:1 Org.anizac10n. funcionamiento ) dcmas aspectos inslitucionulcs d<'l Colegio 
Profc..,ional del l listoriador se estahkccn en el rcspcdi\'o Estatuto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prime ra .- Con..,tituci6n d e la comisión organizadora 

Constitúyase un,t Comi..,lon OrJ!,<IIlil.adora. del b;tatuto dd Colegio Proll'-.tonal dt> 

Historiadores dt•l Perú, inl<•grada por: 

a) l'n miembro de la .\cademid d<· !Iistoriadorc" del Pl•rú. 

h) ün representante dPI \linistcrio de Cultura. 

e) l'n representante del C"onst•jo N,H:innal de lkcanos dl' los Cnll"gios 
Profesionales dd PLrÚ. 

d) Oos repre"entantcs elegidos de entn• las l'nh·ersidadcs Peru.lna .... que tieneu 

lornt,H:Ion pmfesional de ll btoria. 

Segunda.- Son funciones d e la Comisiún Organizadora. 

a) Inscribir a lo~ mtL'lllbro~ dd C<>leg10 Prolt•!-.ional dt' Hblurt.tdores dl•l Pt>ru. 
dPnt ru del plazo de 60 thns dl'sdc la \igt• tu-i.l de la L~'. 

h) F.lahor,tr d pro)'ecto de Estatuto. 

e) Coll\Ol.al' rlos miemt){_OS p.l ·a la elercibn de hl primer,l .Junt.l Oirt't'LÍ\'<l \' 

.tprobJción dt'i E::-.t.lluto, dl'hlro tlel phw • de 70 d1~1s d1· \ igenria tlt> la~~~'. 

\nm. o6 de junin 2017 

<:.,_ .9~ ( 
v / ............................ . 

Cúis.F. Galarreta vetaroe 
Portavoz(T) ~ 

~ •• ,oo Pa!1amentanO Fuerza~ ar 
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L EXPOSIClÓN DE MOTIVOS: 

··o~u11i11 dr l t7pa<(llf•'5 CtJtl dr<cn¡mct.intf,·,,·¡ Pau 
'Atiú de In coust~ltd,lCIC''' ·,t. Mor rle GrnJt 

Que, las universidades públicas y prh·adas ofrecen carreras profesionales 

conforme a la Ley Universitaria. Cada Universidad en el marco de su 
autonomía normati'a y académica, previo E'studio del mercado, formulan 

vacantes y posteriormente el proceso de admisión, en la cual. el admitido 

a carrera profesional realiza un estudio de carrera profesional en no 

menos de 5 años académicos (en la modalidad del sistema currkular 

anual) o no menos 10 semestres académicos (en el sistema curricular 

semestral). Esta oferta educati,·a universitaria se basa en el mandato 

constitucional del Art. 18° 

Artículo 18.- Educación universitaria 

La educación universitaria tiene como fines la formación 

profesional, la difusión cultural. la creación intelectual y artística~ 

la im·cstigación científica y tecnológica 

Los alumnos universitarios, al concluir el periodo académico de 

formación profesional, tienen expedito el derecho a la obtención del 

grado académico y posteriormente el Título Profesional para ejercer la 

profesión de manera libre en el mercado nacional e internacional, como 

una fase de superación académico profesional al servicio de la nación. Así 

lo expresa la Le:v Uni,·ersitaria N° 30220 (que concuerda con la Ley 

Universitaria N° 23733 ya derogada), específicamente el Art. 44° y Art. 

45° concordante con los Arts . 97°, 98°, 105° 

Artículo 45. Obtención de yrados y títulos. 

La obtención de grados y tírulos se realiza de acuerdo a las 

exigencias acudémicas que cada universidad establezca en sus 

respectivas normas internas. Los requisitos mínimos son los 

siguientes: 45.2 Grado de Bachiller: requiere haber ap1'()hado lns 

estHdios ele preg rudo, así como la uprobCLciún Je wz trubajo de 
investigación y el conocimiento de un idioma extrw1jero, de 

preferell(:iu inylés u lengua lWtíua. 45.2 Título Profesionol: 

requiere del grado de Bachiller !1 la aprobación de ww tesis o 

trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acreditudas 
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pued<'n c~tublecer muJu/idades aJit'ionczles a estas últimos. El 

título profesional so/,) <i<' puede obtener en La uniuC'rsHICld en La 

cual se haya obtenido c•lgrucln de buclllller. 

Los título profesionales de rango uni' ersitario. son otorgadas a nombrC' de la 

"nactón". D1ferente a Jos títulos protcsionales otorgado::; en lo~ in tltutos 

superiores tecnológicos o pcdagóe,ico-.. que ~i bien, tanto t1tulo:- de 

U ni\ ersidades ~ de m~titutos son a nomhre de la nacion. el título u ni\ ~'rsitario 

no ba!-.ta para ejercer la profesión, que si'lo está permitido al título de instituto. 

No obstante la diferencia anotada: para el ejercicio profesional, se permite al 

tttulo de rango unin'rsitario COLEGL\RSE en el respecti\O colegio profe~ tonal: 

ingenieros. médicos, oh..,tf'tras, economhtas. abogados, etc. 

En la legislación peru<:~na, para el t'Jerdcio profesional de rango uniwr5itario, se 

exige el cumplimiento legal de la colegiación. sin {~1 cual, el acto de t•.Jercicio 

profe~ional deYiene en 1legal pasible a c;ometersE' a la ... andón penal del deltto de 

ejercicio ilt'gal de la profesión sanc10nado en el Código Penal. 

"ArtícHlo 363. ¡;;¡e,·cicio ilcoal de pmfesi<in El c¡tte eJerce ¡m~{rsián sin 

reunir los requisitos legales rec¡ueridos. seru reprimido con pena 

pl"ivaliua de lihe,·tad no menor de dos m mayor de cuatro aiio:-; . t:/ quP 

c~jerce projesion con falso lltulo, :-.crá reprimiclu eun pena privulit'Cl de 

libertad no menor de cuatro ni mayor de seis wios. La p<'na se1·ú no 

menor de cuatro ni mayor de ocho ai'ios. si el ejercicio de la proj'rs1ón se 

da en el ámbito de la funciÓll pública o prestumlo seruicw~ (1/ E!-otado 
hujc • cuai<JUIC1' modalidad contrachtal." 

A ¡·tículo 364. Partzcipocicín en c:jerciciu ikual de la pro)<'síon El 
profesional que amp(l ra COII sujinna el trabajo de quien 110 lÍ<!IH! título 

pa~a ejercerlo. será reprimido con pena prit•ativa de lihert(l(f no mayor 

Je cuatro a1ios ( inhabilitución Je uno u lr<'$ arios conform(' u/ urrículo 

36°, incisos 1 y 2. 

Del mismo modo, son las exi?;encias de índole administratiYo. quC' requieren 

profc~ionaJ coleg iado con la finalidad de que los actos :;ean \Ínculantes p 1ra el 

profesional suscribientt'. 
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Que, con la finalidad de que tenga seguridad jurídica el título profe~ional y f'l 

ejercicio profesional, el otorgamiento del titulo es formal. y tiene REGISTRO en 

la Superintendenciu de Educación Uni\·ersitaria, órgano adscrito al Mini::;terio 

de Educación, que es actualmente, quien inscribe los títulos de lodos 

los cgresados de las utliYersidades particulares y estatales de todo el Perú. (que 

_ sustituyó a la Asamblea Nacional de Rectores), solo de la uni\'ersidudes 

autorizadas. Cumplida esta fase, el titulo queda expedito para la inscripción en 

colegio profesional correspondiente. 

En efecto, el Art. 20° de l<1 Constitución Política del Perú, señula ·'Los colegios 

profesionales son in~tituciones autónomas con personalidad de derecho 

público. La ley señala los casos en que la colegiación es obligaloria. 

En el Perú, conforme a las profesiones ofrecidas por las uniYcrsidades, 

funcionan los colegios profesionales, siendo el Consejo Nacional de Decanos de 

los Colegios Profesionales del Perú (reconocida por Ley N° 28948) que agrupa a 

los Colegios Profesionales, rn cuyo registro NO existe el Colegio de 

Historiadores, sino otros colegios como los colegios profesionales df'· 

Arqueólogos, Abogados, Economistas, Arquitectos, Enfermeros, Estadísticos, 

Geógrafos, Ingenieros, Administrac·ión, Coopcrathismo, Turismo, Matemáticos, 

Nutricionistas, Obstetras. Odontólogos, Oficiales de M<~rina Mercante, 

Periodistas, Profesores, Psicólol?;OS, Químicos, Relaciones fndustriales, 

Relacionislas Públicas, Médicos, Tecnólogo Médico, Traductores, Trabajadores 

Sociales, Notarios, Farmacéuticos, Contadores, Médico Veterinario, 

Antropólogo. Bibliotecólogos, Físicos, Biólogos. 

La formación profesional en llistoria forma profesional~s capacitados para 

participar en procesos d~ in\'estigación en diferentes puntos históricos del país. 

Los estudios capacitan integralmente en realidades históricas, culth ando un 

punto de ,·ista que les permite comprender los problemas sociales que influyen 

en el devenir de la historia de una nación. Por tanto, el licer~&iado o presionas 

de historia tiene capacidad tanto de análisis y sínte~is como de crítica ~ 

autocrítica que le permitirá solucionar problemas de índole histórica. 

En efecto, en la educación superior uni,·ersilaria peruana, se tif'n<:' no menos de 

ocho uni\'ersidades que ofrecen la carrera profesional ele Historia de hace 

aproximadamente so años, divididos en rC'giones, y con claras tendencias de 
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acad<.'mias. entre las cuales tenemos: Uni,·crsidad Na<:ional Federico Villarreal, 

UniH•r<>idad Nacional Mayor de San Marcos. Uni,crsidacl ~actonéll de Piura. 

U m' rr<:.idad Nactcmal Daniel Alcidt.'s Carrion. U 111\ cr~idad i':acional dr San 
Antonio de Abad del Cusco. Pontificia U ni' er-;iddd Católica del Perú. 

Uni\'crsidad ?\acional de San Agustín. Universidad Nacional Herntilio Valdizún. 

Otrns universidad<'s, romo la Unh crstdad Kacíonal de San Cristóbal dt• 

lluamanga. la espedalidad de hi<;tona está fusionado a la l'spcl i.tlidad 

Arqueología. La e...;;pc<'ial de histori<.~ :,e puede ,;sudlizar en la oferta de \'acantes 

en cada proceso dC' admisión. 

Que ~i bien. exi~te en al país la institución l'Í\'il que reprt'scnla a los 

hi~toriadore~. la .\endemia ="!acional de Historia. esta no t1cnrn las 
connotaciones de exigencia } dcbl•r en la legislacion peruana, por cuanto sus 

fines son diferente a las rc~ponsabilidnd de ejercicio profesional, por ruanto esta 
institución s1rw dP foro y Pnlace entre el mundo ac·<~démico :-- la sociedad; en 

tanto el colegio profesional tiene una dirn<~n..,1ón nH\s amplia. 

2. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE 1..\ NORMA SOBRE LA LEGISLAC'IO:\ 

NACIONAL 

La presente iniciath·a de Le\, 110 es contraria a lo que di~ponC' la 

Constitución Poi ítica del PC>nl , por cuanto el efecto que 'a a ten{'r, f's 

beneficiar al conj11nto de profesionales titulndos de la <'<'IIT<'ra de 
formación profc~ional de histonas, egresados de las u ni' Nsidade<; 

públicas y pn,·;Hlas del Perú, } de aquellos que cumplan con lo!:> 

requisitos de rc,álida conforme al ordenamiento ll~gal interno. 

:~. ANÁLISIS COSTO BENEFfCIO 

El pre!:>ente Pro\ ecto de Le) , no g<'nerara ni demandará gasto alguno al 

erario nacional; por el contrario permite la equidad de la fu ·ion 
profesional de Jos historiadorP<; en igual de condición or~ant7arionnl 

profc::;ional de otra~ disciplinas profcsionale~. 
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